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PASO ADELANTADO.

E L  C Ó L E R A .
El Boletín Oficial publica la siguieu- 

te ciicular:
«Con objeto de reunir los datos ne

cesarios á fin de adoptar las disposi
ciones convenientes de precaucién y 
de represión, para en el caso de que 
algruno ó "algunos de los pueblos de 
esta provincia sean atacados por el 
cólera, he venido en resolver lo si
guiente:

1. ° Sin perjuicio de que, asi ios 
Alcaldes como las Juntas de Sanidad 
v Ayuntamientes ejecuten í© que se 
srdena en ia real orden circular que 
antecede, aquéllos me darán inmedia
tamente cuenta de los Médicos, Cira - 
janos y Farmacéuticos que residiesen 
en ¡a población y la asistieran, expre
sando sub'nombres y si lo hacen en 
concepto de titulares, libremente ó 
con algún compromiso que lea obli
gue á ia visita de familias pobres.

Los Alcaldes de los pueblos que no 
. tuviesen Médicos, Cirujanos, ni Far
macéuticos domiciliados ó residentes 
y se sirviesen de otros cíe fuera de la 
población, lo harán constar así, con- 
sigaando La distancia 4 residen, 
y si la visita á que vienen obligados 
es diaria ó sao, y- en este cago los días 
de la semana qiie tienen, el deber de 
hacerla.

2. ® Los Alcaldes y las Juntas de 
Sanidad, que deben cuidar, entre 
«tras cosas, de que haya en el pueblo 
la asistencia facult itiva, siempre ne
cesaria, pero más todavía en tiempos 
de epidemia, se prepararán, da la su
ficiente para este caso; los que no la 
tuviesen, en todo ó en parte, procu
rándosela por los medios adecuados, 
más rápidos posibles, y'todos-hacien
do que las farmacias se provean de 
aquellos medicamentos que la epide
mia pueda hacer precisos y útiles, 
dándome cuenta dentro del término 
de ocho días de que dichos Estableci
mientos, á que el Alcalde girará al 
efecto una visita de inspección, están- 
convenientemente provistos

3 °  Aunque en la Real o.¡ den que- 
precede se disponen aquellas medidas 
higiénicas más importantes, eonvie~ 
ne que los Ayuntamientos y Juntas 
locales de Sanidad recuerden las pu
blicadas en la Gaceta de 25 de Junio 
de 1884 en los Boletines Oficiales de 7,
9 y 21 de Junio del mismo año, para 
aplicarlas en cuanto las cireustancias 
do cada localidad lo permitan y loe 
adelantamientos de la ciencia, res
pecto á la epidemia de que se trata,
10 aconsejen, consultando siempre el 
parecer facultativo, especialmente, en 
lo que se refiere á los medios de cura 
ción.

4.° Recomiendo por ahora, y no 
obstante lo que respecto del particu 
lar acuerde la Junta provincial de Sa
nidad, la inspección de los cemente
rios, el aseo y la limpieza de las po

blaciones, calles, plazas, casas, ven 
tilación de éstas últimas y cuidado, 
de las aguas potables, ejecutando, en 
donde ésto fuere hacedero, las obras 
necesarias para que haya de tomarse 
la necesaria de las fuentes públicas 
por medio de sifones ó grifos, que 
corten la pre isión de introducir en 
ellas cacharros ú otras vasijas que las 
enturbien y puedan alterarlas en per
juicio de la salud.

5.° La inspección activa y eficaz 
de los mercados, mataderos, tiendas 
de comestibles, de bebidas espirituo
sas, casas de húéspedes y de comidas, 
posadas ó cafés para impedir que se 
expendan artículos en malas condi
ciones, es importantísimo; y por tan 
to. debe también merecer preferente 
atención de los Alcaldes y Juntas lo
cales de Sanidad, y espero de unos y 
de otros, é igualmente de ia cordura 
de los habitantes de la provincia, que 
han de poner cada uno de su parte to
do el celo que las ciroustancias anor
males á que podamos llegar, exigen, 
para que dentro de los términos lega
les, y con la ayuda de Dios podamos 
librar á esta provincia de las terribles 
consecuencias do la epidemia quo afli- 
je á algunos pueblos de la nación.

Ciudad-Real 26 de Junio de 1890. 
—El Gobernador, Ricardo Garda.»

En Baimiel se han adoptado ya 
aquellas medidas higiénicas que la 
ciencia aconseja para evitar el des
arrollo ó ia propagación del mal que 
ñas amenaza habiéndose habilitado la 
ermita de San Isidro, próxima áia  es
tación, para leca! de fumigaciones.

Se ha prohibido la importación y 
venta de -frfitas procedente do 
epidemiados.

Rácense visitas domiciliarias, por 
juntas técnicas, para averiguar el es
tado de limpieza y desinfección en las
casas.

Hánse citado á los dueños de los mo
linos, al ayuntamiento, para darles á 
conocer él medie que han de emplear
en perentorio plazo para la desinfec
ción de las balsas.

Comisiones especiales suben á la 
estación, á la. llegada de todos los tre
nos, con objeto de inspeccionar la 
procedencia de los viajeros y el esta
do de su salud.

Y según nos ha manifestado el ce
loso alcalde de policía urbana, que no 
descansa un momento y al que se 
puede aplicar la  célebre frase «su des
canso es pelear» también se harán 
especiales visitas á las posadas y se 
preguntará á la junta de sanidad so
bre la conveniencia de establecer el 
lazareto.

Razones de conciencia y de caridad

cristiana aconsejan se instale, porque 
¿en qué conflicto había de verse la 
comisión que á la llagada de un tren 
recibiera á un viajero de salud que
brantada ó lo hallase enfermo en una 

1 posada? ¿Lo iba á arrojar como á un 
perro? ¿Se iba á repetir el cuadro que 
el insigne dramaturgo D. José Eche- 
garay pinta con tanta delicadeza en 
su célebre drama «La Peste de Otran 
to»?. . ¿Es suficiente la ermita de San 
Isidro y con veniente á evitar el con
tagio, para instalar allí camas? Las 
cosas que afectan á la salud de los 
pueblos hay que hacerlas pronto y 
bien.

¡Cuánta y cuán inmensa responsa
bilidad so contraería ante Dios arro
jando como i  un apestado en medio 
dél arroyo al infeliz que llegara con 
un simple cólico intestinal por ejem
plo! ¡Cuánta y cuán inmensa también 
ante nuestros hermanos admitiéndolo 
sin aislarlo y sin poner á su disposi
ción un médico que le asistiera!...

INFORMACION AGRARIA.
CIUDAD-REAL. Y TOLEDO.

Aunque suele decirse y  se entiende 
que toda la provincia de Ciudad-Real en
tra en La Mancha, ia verdad es que en 
nada se asemeja á la verdadera comarca 
que lleva este nombre la zona occiden
tal de ella, la de las dables vertientes 
que en dirección opuesta bajan hasta el 
Guadiana desde los montes de Toledo y 
desde Sierra Morena. Allí no hay exten
sas llanuras secas, sino «falta de terre
nos para (Puebla de D. Rodrigo, Espina
zo, Valdemanco, etc»), y pocos y peque
ños rasos, extensos como plazoletas don
de la yerva crece. «En dilatada» exten
siones de kilómetros cuadrados, dice el 
8r. marqués de Múdela, no se bailará se
guramente una pequeña porción de ter
reno donde el arado pueda penetrar cua
tro traveses de dedo sin tropezar con ia 
roca, y la jara, el brezo, tal cual madro
ño, más algún rarísimo chaparro ó que
jigo comido de plantas parásitas, son los 
únicos vegetales que con su presencia 
parecen aumentar lo triste y desolado 
de aquella riscosa comarca.»

En cambio en la Mancha dilatada «una 
de las causas sociales que influyen en 
contra de la producción es la escasez de 
la población con relación á la extensión 
de los términos municipales» (Alcázar 
de San Juan); y tanto como abunda la 
tierra, anda escasa y mal repartida el 
agua, porque lo mismo el Záncara y el 
Gigüuela que el Azuer y el Jabalón, que 
el Guadiana mismo en toda su extensién, 
al cruzar pausados aquellas planicies de

corta pendiente, forman dilatados en- 
charcamientos que roban espacio á la 
agricultura de las vegas y la salud á los 
habitantes de ellas. Pais á propósito ps 
ra la vid, fuente de muy ricos y (aprecia 
dos vinos, vió aumentar sus cultivos en 
uu 100 por 100 en los tiempos próspero- 
de extracción, sin que en aquellos en
trara para nada ni una gota de alcobo 
extranjero. Al venir la crisis con éste, 
participó el mercado manohegode la de 
predación y la tremenda quiebra que la
menta la viticultura nacional. A 33 cén
timos, por término medio, ha valido 1® 
arroba de uva, y como cuesta 40 el co
secharla, dedúzcase la consecuencia. Los 
jornaleros se ofrecieron á cinco reales y 
apenas encontraron trabajo. Las existen
cias soa grandes, lo mismo en la región 
alta que en los campos de Montiel y de 
Calatrava.

Paro sobre todas las causas de la cri
sis, tienen Ciudad-Real y otraS comer 
cas inmediatas, la de la terrible plaga 
de la langosta, bastante por sí sola para 
arminar al pais, como lo ha arruinado 
durante dieciseis años. Nacida, en esta 
época de invasión, en las fragosidades 
de! valle de Alcudia, permitieron la indi- 
fencia ó la impotencia de aquellos pue 
blos que se multiplicara, y en breve 
tiempo se vieron invadidas, no solo esta 
provincia, sino las de Toledo, Albacete. 
Cuenca y Madrid. Los cereales, las pata
tas y los frutos de las huertas quedaron 
asolados, elevándose á muchos millones 
de pesetas las pérdidas anuales que esta 
provincia sufrió, sin contar las grandes 
cantidades que muchos pueblos dedica
ron á su extinción. Imposible es conden
sar en estos breves bosquejos la historia 
del desolador azote, que felizmente, es y 
ba sido bien combatido en estos últimos 
tiempos. Cuanto acerca de tan importan, 
te asunto, puede saberse, está resumido 
en una obra publicada por D. Francisco 
Rivas Moreno, hijo ilustre de esta pro
vincia, á quien se debe en esta propa
ganda, de actividod y de inteligencia que 
se han desplegado, el feliz remedio de 
tan desastrosa plaga.

Víctima también de este castigo la 
provincia de Toledo, en bastantes de los 
pueblos de su zona occidental, se queja, 
sin embargo, mucho más de no poder 
utilzar los beneficios de las aguas, que, 
casi improductivas, cruzan su suelo. F,n 
efecto, ni para los campos de Talavera y 
Trujillo se aprovechan el caudal de los 
ríos Alberche , Guadarrama y Tajo: ni 
las de la Sagra, que tienen tantas condi
ciones de feracidad, han visto realizado 
el ideal de que los rieguen los canales 
derivados del Tajuña y del Jarama, ni 
la región manchega de Sillo, Quintana? 
y Madrideños ve explotados los cauces 
del Rianzares é Icigiiuela y la Laguna 
de Quero: ni las cercanías de la capital,

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Eco de Daimiel, El. #425, 2/7/1890.
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sil gran parte de la cuenca central de la 
provincia beneficia sus términos con las 
aguas del Tajo, por tantos interminables 
expedientes solicitadas y para tantos 
pueblos perdidas.

Ya no cuenta la provincia de Toledo 
con la mayor parte de sus mercados de 
cereales de Alicante, Valencia. Aragón y 
Cataluña y lucha por sostener el de Ma
drid, dificultado por la concurrencia in
terior y por los imposibles derechos de 
consumos. Indican los labradores que los 
precios admisibles para la producción de
ben ser de 1.2‘50 pesetas el trigo, 7'50 el 
centeno y 8*50 la cebada. Los precios de 
los cereales vienen subiendo en la pro
vincia desde hace veinticinco años. En 
cambio, paralizada la extracción de los 
vinos, han bajado éstos un 50 por 100, 
así como los aceites, gran riqueza de es
ta tierra en otros tiempos, que producía 
cerca de 500.000 hectólitros, v que des
pués de las da Córdoba y Sevilla era la 
que tenía mayor número de artefactos 
para su obtención. En la ganadería, las 
carnes han bajado de 16‘25 á 10; la de 
cerdo de 11‘25 á 8*75, y las lanas de 17* 
50 4 12. La fabricación de sus ricos que
sos naturales continúa explotada en su 
primitiva estado. En la del vino se van 
introduciendo muchasjmejoras. La Man
cha, que por sus especiales condiciones 
reclama el empleo de las máquinas para 
el cultivo y recolección apenas si ha lo
grado ver algunas.

Quéjanse todos los pueblos de la incle
mencia de los temporales; de las heladas 
y del oidium, y muchos de ellos de la ca
lidad salitrosa de los terrenos, de la fal
ta de comunicaciones, de la desaparición 
de la manqomunidad de pastos, de la es
terilidad á que se han reducido muchos 
terrenos, de la tala de los montes, de que 
«por las^xigencias de la política, el país 
gasta como rico, siendo pobre», del mal 
estado de las servidumbres pecuarias y 
del poco respeto á la propiedad. En las 
regiones montuosas se lamentan de la 
reconcentración de la propiedad rústica, 
de la egoísta explotación que los propie
tarios hacen de los labriegos; del predo
minio extraordinario de la ganadería so
bre el cultivo, de la confusión y barullo 
que reinan en la distribución de los im
puestos, de las epidemias que destrozan 
al ganado, de la escasez del consumo 
(Oropesa), de la despoblación, aislamien
to, pobreza del suelo, emigración y de la 
ruina de las antiguas industrias de la 
carbonaria y colmeneria (Hontanar, San 
Pablo, Espinoso del Rey).

B e c e r r o  d e  B e n g o a .

{El Imparcial.)

Ecos y recortes.
Los pedriscos han causado en eBta provin- 

'cia daños de mucha consideración. Como la 
recolección c(e cereales está tan atrasada, mu
chos labradores han perdido parte de la cose
cha de cebadas. Donde las nubes han causa
do mayores destrozos ha sido eu los trigos y 
viñedos.

• *• •
«Las escuelas estáu va casi desiertas en la 

mayor parte de las poblaciones agrícolas
Los niños están sobre los trillos desde las 

primeras horas de la mañana hasta que es 
de noche. Increíble parece que puedan resis
tir a los rigores del calor Pero aún hay otra 
cosa que suele comprometer, con gran frecu
encia, la vida de esas criaturas. Se les entre
ga ganado que no pueden manejar, y no es 
raro que las yuntas salgan corriendo y arro
jen del trillo al niño qne laR guía.

Como el obrero agrícola gana de ordinari i 
jornales muy reducidos, en la recolección de 
cereales, procura ocupará la mujer y á los 
hijos, á fin de. anón ar algo y poder preparar
se para resistir los dias de invierno, en que 
cobran necesidades y falta trabajo.

Bueno sería que se estudiara la manera de 
protejer á los niños en las poblaciones agrí
colas, pues hay trabajos más peligrosos que 
«n las industrias fabriles »

Ei Eeo áe Daimiel.
A si dice La Agricultura y tiene razón el 

colega, pero lo practico es lo que no se hace.
•**

La campaña de langosta se ha hecho este 
año con tal acierto y suerte, que hay la se
guridad que sus perjuicios serán de poca ó 
ninguna importancia.

Lo propio que en esta provincia, ha sucedi
do en las demás de la Península, que están 
invadidas por el insecto.

*•  * *
«Las precauciones sanitarias quedaron 

i acordadas, pero ro se cumplen, y no se crea 
¡ que para no limpiar los depósitos ó simas se 

tienen en cuenta los perjuicios que pudieran 
irrogarse á los dueños que los explotan, nó; 
pero no se üan saneado ni creo se saneen; hay 
en aigunoB muchos carros de estiércol supe
rior y no debe inutilizarse éste ni hacer que 

i llegando los pudrideros desaparezcan esos 
i permanentes focos de infección.

Las Ordenanzas municipales (art. 78) no 
| rezan para esos casos
i En cuanto a la prohib ción de vender fruta 

importada, creo no haya perjudicado sino á 
los que obedecieron el mandato, porque fru
ta. y no muy sazonada, se vende

A este respecto, recuerdo que consideré 
absurda la medida, asi como creo contrapro- 

j ducente el bando que castiga extraer los ba- 
; sureros, cuando debía precederse á su limpie- 
; za y saneamiento cuanto antes, evitando así 
¡ esos focos infecciosos, caso de epidemia.»
: Las anteriores lineas se refieren á Manza-
j nares. ¡Quiera Dios no haya que referirlas á 
I Baimiel!

*%
«Han subido la dotación, arreglándose la 

cuestión de los médicos de ésta, lo qua debió 
hacerse va ha muchos años, pues tenían po
ca asignación y exceso de familias á quienes 
asistir *

¡Quiera Dios haya que referir á Daimiel laB 
j anteriores líneas referentes á Manzanares!

• a
TRH8 ENMIENDAS BN El, SENADO A LOS 

PRESUPUESTO?;

Enmienda, del Sr. Botella al art. 36.
La apoyó su autor diciendo que en la actual 

situación política de España sólo resaltan 
problemas del orden económico, y, por consi- 

I guíente, el mejor Gobierno en estos momen
tos es el más barato, el que realice mayores 
economías. (Muy bien en la mayoría.)

Pinta ccn tristes colores la situación del 
país en la esfera financiera y en la social, ex
trañándose de que no haya descollado en es
tos últimos tiempos un ministro de Hacienda 
con carácter bastante para imponerse, y qui
zás hemos llegado á uua época'—dice:—en que 
el ministro de Hacienda debe ser el presiden- 

j te del Consejo.
i Si el partido conservador está dispuesto á 

hacer economías, debe ocupar el poder inme
diatamente.

| Si un ministro no quiere hacer economías,
. y amenaza con irse... que se vaya—dice—que 

no temblarán las esfer s, ni siquiera se alte
rará la legendaria pasividad de los guardias 
de orden público. (Risas.) ,

Se habla mucho de economias, y piara que 
se vote y no se hable he presentado le en
mienda pidiendo 50 millonesj de economías; 
veremes quiénes la votan y quiénes se con
tentan con la propaganda.

Pasa revista á los ministros, y especial
mente á la obra de los de Hacienda, Guerra, 

j Gracia y Justicia y Marina, y concluye di
ciendo que el que quiera economías que vote 
su enmienda,

Contesta el Sr. HOPPE, rectifica el Sr, BO
TELLA y es desechada la enmienda.

*• «l
Enmienda d' los Obispos.

El señor obispo de SALAMANCA apoya 
, otra al mismo art,. 36, pidiendo que se su

prima el párrafo correspondiente al núm. 1 o,
¡ que dice: «Se podrá reducir en lo posible, de 
, acuerdo con la Santa Sede, el presupuesto de 
 ̂ obligaciones eclesiásticas, é introducir er¡ él 
, cuantas economías estime oportunas y de- 
i pendan de sus facultades.»
| Se lamenta el prelado de que las economías 
i se pretendan hacer en el presupuesto ecle- 
J siástico, siendo asi que existen otros muchos 
; servicios que están dotados en demasía y que 
, son menos importantes que el del culto y i 

clero.
¡ El Sr. HOPPE le contesta, y el señor miáis- j 

tro de GRACIA Y JUSTICIA manifiesta que 
los argumentos expuestos por el señor obispo 

I eu apoyo de su enmienda no reconocen otro 
origen que Himples suspicacias y temorts de

que el Gobierno interprete equivocadamente 
el artículo, lo cual no sucederá.

Después de rectificar, retiró su enmienda 
el señor obispo de Salamanca.

■*-* »
Enmienda de los generales.

El señor marqués de VICTORIA DE LAS 
TUNAS apoyó otra enmienda pidiendo se su
prima el páirafo correspondiente al núm 2.* 
del art. 36, que dice:

«El Gobierno podrá aplicar á ios oficiales 
particulares de los ejércitos de mar y tierra, 
el sistema de amortización que hoy rige para 
el Estado Mayor general en cuanto la orga
nización de ¡a fuerza pública lo permita.»

En nombre de la comisión contestó el señor 
SANZ, limitándose á decir que el artículo, 
tal como está redactado, no tiene importan
cia alguna, y por otra parte, en la necesidad 
reconocida por todos de hacer economías, el 
ejército y la Armada debían dar ejemplo de 
conformidad, precisamente porque son los 
(fue tienen el presupuesto más elevado.

Rectificaron los señores marqués de VIC
TORIA DE LAS TUNAL y SANZ.

El general DABAN intervino en la discu
sión como firmante de la enmienda, empezan
do por declarar que no se ha ocupado jamás 
en cuestiones políticas, sino en las de interés 
general, ó particular para el ejército, al cual 
se deben, tanto el restablecimiento de la mo
narquía como las libertades que hoy disfruta
mos, (Rumores).

El Sr. marqués de ARLANZA: ¿Pues y la 
opinión pública es nada?

El general DABAN: Será lo que quiera; 
pero el caso es que al ejército se la debe todo 
aquello (Rumores, protestas).

Manifestó que es inexacto que haya so
brante de oficiales en la milicia, donde, en
tre otras muchas anomalías, se da con fre
cuencia la de que al premiar los servicios de 
un teniente se le asciende á capitán, man
dándole á una reserva, en la cual tiene menos 
sueldo del que tenia sutes de ascender.

Protestó de lo tarde que se han traido los 
presupuestos al Senado, y de que la comisión, 
con criterio cerrado, se niegue á admitir 
cuantas enmiendas se presentan.

El ministro de la GUERRA se extrañado 
que los señoreB generales marqués de Victo
ria de las Tunas y Daban hayan traido á úl
tima hora un debate sobre el ejército, que pu
dieron suscitar hace mucho tiempo, no ea es
tos instantes.

Dijo que es muy justo todo lo que pide el 
ejército; pero es preciso comprender que i  
nadie se le puede dar todo aquello que pide, 
sino que es necesario armonizar sus deseos 
con las necesidades del país. (Muy bien.)

Declara que no tenia ei propósito de proce
der, como vulgarmente se dice, á raja tabla 
contra la milicia, sino que consideraba que el 
párrafo número 2 no le hace falta alguna en 
el presupuesto, pero tampoco le estorba. Y 
tras breve debate es desechada la enmienda.

Para ser desechadas, todas, pues, no había 
necesidad de prolongar la sesión hasta las 4 
de la madrugada en que quedaron difinitiva- 
mente aprobados los presupuestos. ¡Y siem
pre se discute asi lo que más importa; á la 
carrera!

** *
HISTORIA DE UNA CARTA

Se extrañan algunos periódicos de la sor
presa que causó al ministro de Ultramar oir 
leer al Sr. Romero Robledo el sábado en el 
Congreso párrafos de una Memoria escrita por 
el general Salamanca sobre la inmoralidad de 
la administración antillana.

Según nuestras noticias, él documento del 
cual leyó algunos párrafos mutilados el señor 
Romero Robledo no es una Memoria, sino una 
carta confidencial en la, cual se consignan 
nombre? propios de hombres políticos de to
dos lo? partidos que protegen á determina
dos en. pleados.

El Gebernador general de Cuba y el minis
tro de Ultramar sostenían una corresponden
cia tan reservada respecto á las causas y los- 
remedios que podrían adoptarse contra la in
moralidad administrativa, que las cartas 
eran escritas de puño y letra d- los Srs Be
cerra y Salamanca.

Cuando el segundo cabo de la capitanía ge 
neral de Cuba telegrafió la gravedad del go
bernador general, expresaba que habia sufri
do un ataque en el momento en que escribís 
ai ministro, y cuándo poco después supo el

Sr. Becerra la muerte del general Salamanca, 
escribió á su sucesor interino diciéndole que 
procurase recoger la caiti y remitírsela. A~ 
quella autoridad contestó que entre los do
cumentos oficiales de que se había hecho car
go no había ninguna carta particular para el 
ministro,

Pero poco después recibió el Sr. Becerra uq 
pliego de personas allegadas al general Sala
manca, en que le decían que éste les había 
encargado en sus últimos momentos que le 
enviasen el documento en cuestión, coma así 
lo hacían.

Antes que la famosa carta llegara á Madrid 
ya había publicado varios párrafos un perió
dico de la Habana, y en el mismo correo que 
condujo el original, se recibieron aquí algu
nos extractos, y uno de estos debe ser el que 
extractó á su vez el Sr. Romero Robledo en 
la sesión del sábado.

Quién facilitara la copia al diario de la Ha
bana y quién enviara á Madrid los extractos 
es lo que no ha podido averiguarse; pero 
quien quiera que haya cometido esta indis
creción, si así puede llamarse tratándose de 
un documento privado, ha hecho nn benefi
cio al ministro, pues ha dado a conocer loa 
trabajos que realizaba, y la mejor prueba de 
que el documento no perjudica poca ni mu
cho al Sr. Becerra, según dicen, es qne el 
original ha sido leido en elevadas regiones. 

.*»
Ya se halla firmado el dictamen de la co

misión del Congreso que entiende en el pro
yecto de división territorial electoral; pero 
como el asunto ha de ser objeto de ámptia 
discusión, es ctsi seguro que quedará pen
diente i ara mejor ocasión.

***
La prensa conservadora consagra especial 

atención estos dias á la cuestión de las inmo
ralidades administrativas, y los periódicos 
liberales amenazan con que, á seguir per 
este esmino, no faltará quien lleve también 
cuaderno de apuntes análogo al del duque dq 
Tetuén, pero referente á los tiempos en que 
los conservadores mandaban

De todo lo cual deducimos que la campaña 
administrativa y moralizadora que ahora as 
emprende tiene poco de sincera, y que mien
tras que ae haga cuestión política asunto aa 
que todos tienen el deber de interesarse*' 
porque todos son responsables, no habremos 
llegado á ningún resultado práctico.

Instrucción pública.
A U S  PROFESORAS Y  PROFESORES

DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS DEL PARTIDO 

DE ALMADÉN.

Supongo tendrán notioías de la carta circu
lar, que, al magisterio español, ha dirigido 
D. Saturnino Callleja, cuyo eoutenido que no 
debemos desoír como otras veces, es un lla
mamiento patriótico y benéfico para todo».

Algo conocedor de lo que ocurre entre no
sotros y por causas, que no he de concretar, 
me limito piira ganar tiempo, y no perder in
tereses y trabajo comunicaros mi opinión re
ferente 1 asunto, seguros de que si no estafe 
conformes, yo me adheriré gustoso á lo que 
acuerde la mayoría, estando decidido si nada 
resuelve, á obrar por mi propia cuenta, pues 
seria una lástima y hasta una vergüenza no 
responder á un pensamiento nobilísimo.

Dispensad mi franqueza ó mi osadía, pues 
soy el menos apropósito para estimular á los 
que rennis eondiciones vropías pan este acto.

MI OPINIÓN.

El 20 de Julio próximo á las 11 de la maña
na, acudid personalmente, ó por representa» 
ción, a la escuela de D. José M. Arnaites, en 
Almadén, y allí discutiremos y acordaremos 
quién ha de ser elegido de entre los concur
rentes, extendiendo un acta, que abrace Ips 
puntos esenciales relativos á la enseñanza, y 
á las acciones, que hemos de pedir referente 
á nosotros, y que yo desde luego plantearé de 
este modo:

—Que no se admita en la escuela al niño, 
•que no justifique su padre haber cumplid ) 6 
años, siendo las épocis de ingreso el 1 °  de 
Abril y I." de Obre, en cada uno, llevando he
cha la clasificación de pobre y pudiente.

—Que las horas de lajelase en los días labo
rables sean solamente i  en cada mañana, y 
sin enterrupetán,
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■Que al programa de asignaturas se agre

gue la Urbanidad, la Constitución del Estad» 
Código civil (extracto de todo.)

Que se prohíba dedicarse á educar é ¡as- ! 
trnir al que carezca de titulo, oficial, y t i  : 
aun dé lecciones á domicilio.

Que no se consieuta, que aunque le tenga, 
lo verifique sin haber cumplido 20 años.

Que sea* obligatorio enseñamos desde l.® 
Oebre. á 3L Marzo á los adultos 2 horas en. ca
da noche, en las que no sean de asueto, allí 
donde haya escuela diurna.

Que desaparezcan las Juntas ¡ocales ó se 
modifiquen ó se sustituyan con funcionarios ! 
del ramo, inamovibles que es lo más propio, j

Qne la enseñanza sea uniforme en la aldea 
como en Madrid, así como los títulos profe- | 
sionales; pues los españoles somos ó debemos ¡ 
ser iguales.

Y que no pueda cada profesor ó profesor» 
tener bajo su cnidado sino 60 alumnos, dán
doles un auxiliar ó creando más escue
las.

Que se aumente en un año escolar la carre
ra de profesor, ó sean cuatro para obtener tí
tulo sin distinción de elemental, superior y 
normal, desapareciendo el certificado de ap
titud.

Que ninguna escuela, aunque sea de las 
llamadas incompletas, de grupos de población 
que no lleguen á 500 almas, esté dotada me
nos de 148 pesetas y las demas se aumenten 
sobre los sueldos actuales un 50 por ciento 
borrando si emolumento de retribuciones.

Que se nos pague por dozavas partes y po; 
el Estado.

Que los Secretarios de las Juntas de pro
vincias sean profesores y tengan derecho de 
jubilación y de estabilidad,asi como los Ina- ¡ 
pectores y uatedráticos de la Normal.

Que en el Ministerio de Fomento asi como ! 
en la Junta de Clases pasivas del anas-isterio 
haya empleados de entre nosotros mismos ■'

Que á los 20 año? de servicios en la ense- j 
fianza pueda retirarse el individuo, aun 
cuando no padezca físicamente; y é los 15 si ! 
se inutilizara.

Que á la mitad del sueldo se acumulen las 
retribuciones y alquileres de cas»; pues la 
Ley aúnes se debe interpretar en sentido 
contrario, siendo mezquino lo que se cobra 
ahora.

Y que las oposiciones vuelvan á ¡as cepita- j
Isb de provincias publicándose programa?; y j 
anotando en un escalafón los calificados relati
vamente para que no se repitan los actos y se ■ 
coloquen en las vacantes, que ocurran, avi- ' 
Jando el perjuicio que hoy causan, . ' 1

Y por último que las conferencias pedagó- ‘ 
gicas sean obligatorias pero abonando al go- j 
tierno siquiera los gastos de viaje, y que las j 
vacaciones, principien en 16 de Julio y ter« i 
minen en 16 de Setiembre. K . M a y o r g a . |

Conferencias pedagógicas.—En eumplimien- i 
to á lo que dispone el art. 4.* de la Sea! orden ¡ 
de 6 Junio de 1883, los temas objeto de las 1 
conferencias pedagógicas pretendidas por los 1 
Maestros de Escuelas públicas, exceptuando j 
el primero, no solicitado por ninguno, y j 
que por designación del Claustro desarrollará 
-eí Profesor de religión y Moral de esta Nor
mal, son los siguientes:

1. ° Carácter y extensión que debe tener ¡a 
Educación Moral y Religiosa en nuestras Es
cuelas, á cargo de D. Luis Delgado Merehán.

2. ® Importancia de la Educación Física en 
las Escuelas y medios que se pueden emplear 1 
para conseguirla, designado á D. Bemigio Po
zo y Moreno, Profesor de la Aldea del Bey. (

3. ° Necesidad de generalizar la enseñanza •
de agricultura, designado a D. Leandro bfi- 1 
ño, Profesor de Guadalméz. ,

4 * Higiene y Economía doméstica en laq 
Escuelas de niñas, designado á D. Teodoto ¡ 
Saavedra y Ruiz profesor de Cerrión de Cala- 
trava.

5.° Importancia excepcional de la Urba- 1 
nidad en las Escuelas de primera enseñanza, ¡ 
designado ¿ D. Ramón Mayorga, Profesor de 
Alamillo.

Seccióm de Noticias.

Hace ocho dina felicitábamos á nuestro que» *

rido amigo D Pedro María Lozano por el na
cimiento de su primer niño y hoy le envia
mos nuestro pásame por la pérdida de su bija
única.

¡Tristes reveses de la fortuna! Cuand* la 
familia, llena de regocijo, se preparaba á fes
tejar el santo de nuestro amigo aplazando 
para estonces el bautizo del nuevo ser, arre 
bata en breves dias el cielo la vida de la pe
queña Hortensia, hermosa niña de angelical 
dulzura y precoz talento, que no pudo resis
tir el terrible empuje de traidora pulmonía.

Como es inútil cuanta resignación se trate 
de lleve? al ánimo en los primeros momentos, 
nos limitamos á pedir á Dios envíe ¿ nues
tros amigos fuerzas para acostumbrarse á 
soportar el rudo golpe producido por la pre
matura y eterna ausencia de aquel ángel.

AUDIENCIA DE MANZANARES.
Juicios orales señalados para si presente mes 

de Julio.
Día 4; Juzgado de Daimiel; por lesiones; 

Abogado Sr. Carrasco; Procurador Sr. Diaz; 
procesado Paz Timoteo de Santos.

Día 4; Juzgado de Infantes; por lesiones; 
Abogado Sr. Vega; Procurador Sr. Muñoz; 
procesado Matías Galera Rodrigo.

Día 5; Juzgado de Daimiel; por usurpación; 
Abogado Sr. García; Procurador Sr. Diaz; 
procesado Vicente Gómez Calcerrada.

Día 1; Juzgado de Valdepeñas; por hurto;' 
Abogado Sr. R. Merlo; Procurador Sr Palla
res; procesado Leandro José Román.

Día 1; Juzgado de Daimiel; por estafa; 
Abogado Sr. España; procurador Sr. Muñoz; 
procesado Isidro Espinar Maroto.

Día 8; Juzgado de Alcázar; por estafa; Abo
gado Sr. García; Procurador Sr. Pallares' pro
cesado Pedro Coronado y otro.

Día 9; Juzgado de Valdepeñas; por lesiones; 
Ahogado Sr. Ferriz; Procurador Sr. Diaz; 
procesado Juan de Dios Osorio.

Día 9; Juzgado de Infantes; por lesiones, 
Abogado Sr. Ferriz; Procurador Sr Diaz; 
procesado Eustasio Armero.

Día 9; Juzgado da Daimiel; por lesiones; 
Abogados Sres. García y Peñalosa; Procura
dores Sres. Diaz y Muñoz; procesado Manuel 
Moreno y otros.

Día 10; Juzgado de Manzanares; por lesio
nes; Abogado Sr Merlo. Procurador Sr. Mu
ñoz; procesado D. Alejandro Elipe.

Día 11; Juzgado de Daimiel; por defrauda
ción; Abogado Sr. García; Procuradoi señor 
Pallares; procesado' Emeterio Alberca Cha
cón.

Día 11; Juzgado de Infantes; por lesiones; 
Abogado Sr. Merlo; Procurador Sr. Muñoz; 
procesado José Redondo Rubio.

Día 12; Juzgado de Daimiel; por hurto; 
Abogado Sr. Peñalosa; Procurador Sr. Pa
llares; procesado Luis Mercháu.

Día 12; Juzgado de Alanzar; por sustrac
ción de leña; Abogado Sr. Ferriz; Procurador 
Sr. Diaz; procesado Miguel Mateos Aparicio.

Día 14; Juzgado de Alcázar; por atentado; 
Abogado Sr. Peñalosa; Procurador Sr. Pa
llares; procesada Caridad Hilario.

En todos los juicios que anteceden estará 
representado el Ministerio público por el 
Sr. Fiscal.

Ha terminado al grado de bachiller á los 13 
•ños de edad, habiendo obtenido buenas no
tas en todos los cursos y en el último dos so
bresalientes, I). Filiberto Majan y Pinilla.

Felicitamos al laborioso joven por su apli
cación y aprovechamiento..

El Consejo de Estado (sección de Estado y 
Gracia y Justicia) ha informado desfavora
blemente el expediente de indulto de Higinia 
Baiaguer,

El consejero Sr, Parra ha formulado voto 
particular, por el que propone la conmutación 
de la pena capital por la de reclusión per
petua.

Desde l.°  de Julio quedan suprimidas 109 
administraciones de giro mútuo.

En breve parece que se dictará una real 
orden reorganizando el servicio de Registros 
de la propiedad y el de penados.

Un viajero que llegó ayer á Ciudad-Real 
procedente de los puntos infestados, al que
rer obligarle á que se fumigara, se legó ro
tundamente siguiendo su viaje por la línea 
de Badajoz sin que se baya podido averiguar 
dónde terminará su excursión.

—— ------ ----------------

DE NUESTROS CORRESPONSALES.

«Sr. Director de El Eco de Daimiel.
Muy señor mío y estimado amigo: Con 

singular aprecio he recibido el núm. 422 de 
su ilustrado periódico y al nombramiento de 
corresponsal en esta villa. Doy á V. por tal 
deferencia, las más cumplidas gracias, y 
prometo llenar mi cometido hasta donde lle
guen mis fuerzas; si bien presumo no han de 
enaltecer mis escritos á ese nunca bien pon
derado Eco, dadas mis escasas dotes litera
rias. ¡Qué digo escasas/ Casi nulas ó nulas 
del todo.

Empiezo, Sr. Director, por decir á V. que 
esta localidad, relegada al olvido por la incu
ria, á no dudar de sus gobernantes, sale aho
ra de la postración en que se sumía, progreso 
debido al eeloso alcalde D. Manuel Morales 
del Campo.

Este entendido señor, deseoso de propor
cionar á sus convecinos ratos de solaz, ha 
•cordado, en unión de las personas más dis
tinguidas por su alcurnia y su saber, inau
gurar una brillante feria el día de Santiago, 
25 del próximo Julio. La junta de festejos, 
que no descansa por dejar bien sentado su 
prestigio, tiene ya redactado y en la impren 
ta el programa oficial que en otra mandaré 
á V. Habra funciones de teatro y toros, baile, 
cucañas, música (forastera, por Bupuesto) v 
qué se yo cuantas cosas más. Ya principian 
los vísenos á darse cuenta del letargo en que 
yacían, y se aprestan á tomar todos parte en 
el público regocijo.

Anúnciase la venida de varias familias pa
ra pasar aquí las fiestas y el verano, aprove
chando las delicias que ofrece el pintoresco 
Valle de los Peralés, al pié de Sierra Morena. 
Entre las familias de que he oide hacer men
ción, recuerdo la del entendido abogado don 
Gonzalo Morales del Campo; la del bizarro 
comandante D Fermín Megíay el inteligente 
y acreditado profesor de instrucción pública 
de Villa del Río (Córdoba) D Hilario Arroyo 
García con su bella y simpática esposa doña 
Rosalía Prats v Prats, para los que consti
tuye este pueb'o la meta de sus distracciones 
en la encantadora luna de miel de este feliz 
matrimonio

Hasta aquí la nota alegre de mi corres
pondencia, y comienzo, aunque prometo ser 
breve, la relación de casos tristes.

Hanse dado, en poco tiempo, tres ó más 
en mineros de las micas-enclavadas en este 
término municipal, aquellos infelices falle
cieron en las entrañas de la tierra á conse
cuencia de hundimientos inevitables.

Un niño de un segador pereció ahogado en 
una alberaa & los quince años de edad.

Y, por último, una furiosa tempestad que 
se desencadenó el 21 del corriente en el in
mediato pueblecito de Almursdiel y en par
te de ésre, destruyó cuanto á su paso en
contraba Hizo la piedra tal asolamiento, 
que hay gran número de labradores, espe
cialmente en la vecina villa, que ni un solo 
grano cogen de la abundante coBecha con que 
esperaban contar: «Señor, me conformo hu
mildemente con vuestros soberanos decretos. 
Habéis tenido por conveniente el despojaran 
de cuanto me habéis dado; bendito sea vues. 
tro nombre.» Y más adelante: «Solo le pido 
la gracia de qne, pues multiplica mis dolo- 
tes, aumente también mi paciencia y sumi
sión —Job.» Pero á estas palabras del idumeo 
contestan mis lugareños: Fíate en la madre 
de Dios y no corras.

Con un saludo fraternal á esa culta redac
ción, y ofreciéndole, como á V., Sr. Director, 
el testimonio de mi más sincero reconoci
miento, se despide hasta otra

J. Clímaco Arroyo y García.
Viso del Marqués 28 de Junio de 1890.

Variedades.
EL BASTIDOR Y EL COSTURKR®.

Nada hay tan digno de estudio como el 
bastidor y el costurero de una mujer.

Ese;e dos cosas forman un verdadero calen
dario de su vida, marcando los tres estados 
de niña, mujer y madre.

Mientras la mujer es niña, veis en su pe
queño bastidor algún paisage con su casita, 
su noria, sus arbolillos y el indispensable pe
rrito, bordado en cañamazo con punto de 
marea.

Sus aficiones al hogar muéstranse en el 
afán con que ejecuta sus trabajos, y su ale
gría al verlos terminados. Perece presentir 
la dulce vida campestre, sin más horizontes 
que los amarillos trigos, matizados por las 
rojas amapolas, ni otras sombras que la del 
bosqueoillo de pinos, cuyas hojas parecen in
clinarse al toque de oraciones de la cercana 
ermita.

¡Que ignorante está la pobre niña de la 
guerra que el muudo la prepara, y cómo ci
fra toda su dicha en la perfección con que ha- 
ea su labor!

Mirad su costurero y en él vereis cuidado
samente clasificados y guardados en diferen
tes cajoncillos, la cinta de seda que coloca en 
su cabeza, lo que pone en su cuello, los zapa- 
titos de su múñeos, estampit»? envueltas en 
un papel de seda, algunos pedacillos d* tela

l

del último vestido que han hecho á su mamé; 
y, en primer término, la labor de crochet, 
empezada el dia anterior.

Veinte veces, en un mismo día, varia 1» 
colocación de esas baratijas, colocando en ai 
sitio de las estampitas los zapatos de la 
muñeca, y en el lugar de estos, el dedal y las 
agujas.

Pero cada uno de estos cambios lo justifi
ca por un razonamiento, sencillo, pueril, pe
ro razonamiento al fin, que viene á ser la 
disculpa de la mala distribución que había 
hecho anteriormente de esos objetos.

La niña crece; conviértese en mujer; en la 
constante metamorfosis de la vida, sionte su 
corazón otros deseos y su pensamiento vue
la por nuevas esferas. El pequeño bastidor 
ya no se emplea en bordar sobre cañamazo, 
ni en su costurero guarda ya las estampitas, 
ni las prendas de su muñeca.

A esas cosas han sucedido los carretead* 
hilos y de sedas de todos los colores, siempre 
prontos á prestar su concurso para haeer 
un nuevo pliegue en el vestido de su dueña.

En el doble fondo de los cajoncillos ya no 
guarda los botones raros, sino cartas, flore» 
y versos, trofeos más de vanidad que do 
amor.

El bastidor sostiene en sus cuatro brazo» 
de ébano un primoroso bordado en seda y oro 
que habrá de convertirse, luego, en bland» 
almohada de duvet.

Con frecuencia estas labores están exenta» 
de gusto. Esas ñores y pájaros que represen
tan. «son puro convencionalismo; pero á la 
mujer, como á la mariposa, la atrae la luz y  
los colores y no es raro verlas en ellos per
der su vida: ama los contrastes, pero no loo 
busca con arte, de ahí esas verdaderas ma
marrachadas que aparecen en forma de car
petas, tapetes, pantallas, etc., y que casi to
das las madres enseñan con orgullo, como 
obra de sus hijos.

Llega UDa época en que en el bastidor Re 
encuentran distintas labores en poco tiempo, 
y en el costurero alternan los pedazos de fi
nas batitas- con adornos de plumas y aza
baches.

Los dos muebles, compañeros inseparable* 
de la mujer, están en período de crisis El 
trabajo que está aglomerado sobre ellos, leo 
prepara para mañana un largo abandono.

Del bastidor y del costurero van saliendo, 
como por arte mágico, las galas para la des
posada, y, como si en ellas hubiéranse agota
do todaB sus energías de capricho y perfec- 
cióu, costurero y bastidor son relegado* al 
olvido.

Algunas veces el costurero suele ocupar 
un rincón del gabinete de la nueva casa, pe
ro nadie se aouerda de él. La joven madre 
tiene los enseres de la costura en una caja 
cualquiera, de cartón, y no hace otros borda
dos que los zurcidos en la ropa de su marido 
y de sus hijos.

Pero cuando las arrugas aparecen en s» 
rostro, cuando apoyada en el hombro de su 
marido, contempla los progresos'de su hija 
al volver del colegio, cuando un rápido refla- 
'jo de su vida pasada trae á su memoria la 

1 existencia del costurero y del bastidor, re
cuerda la edad en que ella empezó á usarlos, 
y entrega á su hija los viejos compañeros de 
su juventud; en cuyas torneadas nmideraa 
cree ver impresos sus primeros ensueños v 
sus doradas ilusiones.

Por eso, cuando veo en un baratillo un bas
tidor v un costurero, viejo y lleno de polvo, 
se agolpan á mi imaginación estas considera
ciones y paréceme contemplar á una mujer 
que vestida de luto, descarnada y pálida, 
vende estas prendas tan queridas para poder 
comprar un pedazo de pan para sus hijos.

Julio VeAtea.

Boletín religioso

Santa María.—El martes 8, dará principio 
el novenario á la Virgen del Carmen predi
cando todos los días el Párroco D. Pedro 
Abenza y nueBtro querido paisano el Licen
ciado en Sagrada teología D. Gregorio Car
ranza.

C' ^vento de religiosas Minimas.—F,1 día 3 
terminan los ejercicios mensuales a) Sagrado 
Corazón de Jesús, con sermón que predicará 
D. Pedro Abenza, Director de la Asociación.

Hace unos dias se inauguró en la corte, 
con toda solemnidad, la nueva capilla del 
Asilo de Niños de Lavanderas, cuyas obras, 
dirigidas por el arquitecto mayor de Palacio, 
Sr Lema, se han costeado por S. M. la rei
na regente, lo que ha venido á llenar una 
gran necesidad de la populosa y desatendida 
barriada del rio, donde se extienden los lava
deros.

Daimiel; Imp. de Francisco Espadas 
Plata Si* Maña, 2, dup%
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A N U N C I O S  E C O N O M I C O S
RECOMENDADOS

PAGO A D E L A N T A D O .

Precio para lo» »u»critore».

4 pesetas al ano.
2 ‘50 ídem al semestre.

Profesores Veterinarios

D. Juan Félix Herreros, Parador Nue
vo y Magdalena, 2.

I). Lucrecio Ruiz Valdepeñas, Trave
sía de la Terc a, I .

JE*erito A grríco la .
D. José María Gómez Rico, Jesús, 7.

Corredores
Manuel Morales, Plaza de la Consti

tución.
Juan Gallego, Plaza de la Constitu

ción.
Jabiin superior

para el lavado de ropa y legías
Libertad, 5.

Cusa.» de Huésped©»
Josefa Ramírez (á) Pitacuá, Tercia, 

10.
Santiago Guijarro, Plazuela de S.n 

Pedro, 5.
Droguería y Perfumería

Ubaldo Díaz González, Mínimas, 3.
Espartos, Maromas torcidas 

y Sales

Joaquín Ogallar, Plaza de la Consti
tución.

Imprenta
Francisco Espadas López, Plaza de 

Santa María, 2, dup.
Módico Forense

D. Gaspar Fisac, Libertad, 10.

Tejedor

Vicente Llopis, Ciudad Real, 14.
Juzgado de 1.a Instanoia

General Espartero, 3.
Jujgado Municipal

Prim, 21.
ieoretario del Juzgado muni

cipal

Plazuela de San Pedro, 9.
Administración Subalterna

Alcantarillas, 4.
Administración de Onasumos

Teatro, 5.

Precio pura lo» no suscritore>«

5 pesetas al año 
5 ídem al semestre.

Contri bueione»

Alfonso XFI, 6.

i o r  r e o  y  T e l é g r a f o

Teatro, 3

Casa de Ueneficeneia

i Caridad, 1.

Guardia, oí vil (Cuartel de 1»)

Amargura, 33.

helio* de Cautehoue

Representante Francisco Pispadas Ló
pez, Plaza de Santa María, 2, du
plicado, imprenta.

CHOCOLATES Y CAFES

C O M P A Ñ Í A  c o l o n i a l

TAPIOCA TES
37 rkcompknsas industkialks

DitposiT# c a l le  M a y o r , 1IS y  O

MADRID.

Ü  MARGARITA EN L U I S .
iXTIBlLINA, ANTlflERPKTlCA, AKTIISGMF8WSA.
A NTISIFILITIC A Y R8C«NSTIT»YKNTK

¡ts la i.iiiet agua que produce lo* saludable* 
resultado» que todos conocen, pues su na* 
general y constante durante treinta y tres añas 
así lo demuestra.

No confundir la botella de L A. MAR6 AHITA 
ton la de otra agua que la ha imitado para 
que el público la confunda con aquella.

El análisis de este agua practicada en París 
per el gran químico ds ia Academia de Me
dicina, Mr. Haráy, la ha proclamado la primera 
en su clase.

Sn competencia LA MAESAKITA con todas 
las similares, ó que pretenden producir igua
les y aun mejores resultados, fuá declarada la 
primen en la Exposición internacional de Nisa
obteniendo ia primera distinción, ¿ sea «i 

ÜNIfífc» ttRAN DIPLOMA DE 810N0B. 
eoneedido á las de su ciase, cuya di stineióu so

ha conseguido otra alguna antes ni después.
Bel minucioso auálitis practicado durante 

seis mese* por el reputado quínaie* Br. ds* 
Manuel Saenx Bíex, acudiendo á les etvpi.-r .* 
manantiales que nuevas obras han lecha *,*» 
más abundantes, resulta que LA U A SSA ¡RI
TA ®S LBK8H2S es entre todas las eonosid»* 
y que se anuncian al público la mis rita e* 
salíate sódico y magnésico, que son los o í * 
poderosos purgantes y las únicas que contiei*»* 
carbonato» ferroso y manganeso, agentes ¡me
dicinales de gran valor como reeonstitupeuteí 
Tienen las aguas de LA MAHSaKITÍÓíjWi 
cantidad de gas carbónico que lasque pretssdsw 
ser similares, y es tal la proporción y - 
nación en que se hallan todos su* compones - 
tes que las constituyen en un específico írreR 
placable para las enfermedades herpéjiaas 
escrofulosas y de la matrix. sífilis Inveteradas 
bazo, estómago, messnierio, llagas, toses 
baldes y demás que expresa la etiqueta ét la* 
botellas que se expenden en todas las farros, 
cias y droguerías, y en el depósito cesta*;. 
Jardines, 16, bajo, derocha, Madrid, doiwse m 
dan datos y explicaciones Bu el última asi*-. 
mis dedos «iilíones de pureas

m m i ig
DE

HERVIDEROS DE FUENSANTA
U S  H S  ACIDULAS FERRUG INO SAS D i  E U R O P A .-P R E M IA D A S . H  TODAS L A S EXPOSICIONES

■■■l1.*!■ ■ ■ l — ■ 11 !— ■ ■!■■■■ I »■—  ^ L" .    —

TEMPORADA OFICIAL DE 1890.-DESDE l.° DE JUNIO AL l.° DE SETIEMBRE

Estas aguas se emplean con gran éxito para combatir las enfermedades del aparato digestivo y biliar, 
en las erupciones de carácter herpético y escrofuloso, en las afecciones del sistema nervioso, y finalmente 
en lodos los males del sexo femenino.

El Establecimiento babieario de Hervideros de Fuensanta se encuentra hoy á la altura de los primeros 
de España y en él hallarán los señores bañistas todo género de comodidades á precios relativamente 
módicos.

*

Además de una magnifica fonda, oon capacidad para 200 personas, existen dos alegres barrios con 
casitas independientes, ron comedor, sala, alcoba, cocina, retrete y corral, para las familias q;ie quieran  
vivir de su cuenta en e l Establecimiento.

Para más informes dirigirse al Administrador de los Baños.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Eco de Daimiel, El. #425, 2/7/1890.


